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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

NUEVAS INICIATIVAS DEL BEI PARA 

FINANCIAR EL DESARROLLO EN EL 

CONTINENTE AFRICANO 

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) y el 

United Bank for Africa (UBA) acordaron ayer 

reforzar las pequeñas y medianas empresas 

(PYMES) africanas por medio de una iniciativa 

de financiación de 50 millones de euros. 

El préstamo del BEI será utilizado por el UBA 

para conceder nuevos préstamos a usuarios 

elegibles en los 19 países en los que opera. 

Esta iniciativa permitirá que el UBA refuerce su 

red regional en el continente africano y 

representa la primera vez que el BEI concede 

una facilidad similar a un banco nigeriano para 

que conceda préstamos a PYMES a través de 

las fronteras. Además de ayudar directamente 

a los empresarios africanos a expandir sus 

negocios por medio de financiación a menor 

coste, esta iniciativa servirá para apoyar el 

desarrollo del sector financiero y el 

establecimiento de buenas prácticas en los 

países clave en los que opera UBA.  

La iniciativa está destinada a las empresas del 

sector privado, incluyendo pequeñas empresas 

en países postconflicto, como Sierra Leona y 

Costa de Marfil, y será utilizada igualmente 

para expandir y reforzar los sectores 

financieros poco desarrollados de Benín, Chad, 

Gabón y la República Democrática del Congo.  

Por otra parte, el BEI acordó igualmente 

proporcionar 50 millones de euros al Proyecto 

“Khi Solar One”, del que es cotitular Abengoa, 

para instalar la primera gran planta de 

concentración de energía solar en el África 

subsahariana y uno de los primeros proyectos 

de energía renovable del sector privado en el 

país. 

Durante el último lustro, el BEI ha 

proporcionado más de mil millones de euros en 

nuevos préstamos para pequeños proyectos de 

inversión en las regiones del África 

subsahariana, el Caribe y el Pacífico. 

 

 

POLÍTICA DE COHESIÓN 
 

EL PRESIDENTE VALCÁRCEL INSISTE EN 

LA NECESIDAD DE DOTAR A LA POLÍTICA 

DE COHESIÓN DE UNA FINANCIACIÓN 

ADECUADA 

El Presidente del Comité de las Regiones 

(CdR), Ramón Luis Valcárcel, intervino en la 

reunión informal que mantuvieron el pasado 6 

de noviembre los ministros responsables de 

Política de Cohesión en Nicosia (Chipre). 

La Presidencia chipriota organizó esta reunión 

informal del Consejo de la UE para debatir los 

progresos de la reforma de la Política de 

Cohesión. En ella participaron las principales 
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partes interesadas, entre las cuales: el 

Comisario de Política Regional, Johannes Hahn; 

la Presidenta de la Comisión de Desarrollo 

Rural del Parlamento Europeo, Danuta Hübner; 

el Presidente del CdR; y el Presidente del 

Comité Económico y Social Europeo, Staffan 

Nilsson, así como representantes del Banco 

Europeo de Inversiones. 

En palabras del Sr. Valcárcel, “Gracias a la 

intensa cooperación con el Parlamento 

Europeo, las necesidades y propuestas de las 

regiones y ciudades europeas han sido 

debatidas y aclaradas y el mandato del 

Parlamento para el trílogo refleja ahora todas 

nuestras mayores preocupaciones y 

expectativas.” Es necesario recordar que, 

pocos días después de que la Presidencia 

chipriota presentara una nueva propuesta para 

el Marco Financiero Plurianual 2014-2020, el 

Presidente Valcárcel insistió en la necesidad de 

que la UE tuviese un presupuesto adecuado e 

hizo un llamamiento a los ministros de 

Cohesión para que presionaran a sus 

homólogos de Finanzas con el fin de alcanzar 

un compromiso adecuado sobre el nuevo 

presupuesto de la UE que garantizase una 

Política de Cohesión más efectiva y centrada en 

los objetivos de la Estrategia Europa 2020. 

Precisamente, en la reunión informal se habló 

de mejorar la competitividad y la gobernanza 

de la Política de Cohesión tras la reforma. 

Durante el encuentro, los ministros debatieron 

el documento temático que había circulado la 

Presidencia chipriota con anterioridad, titulado 

“Mejorar la efectividad y valor añadido de la 

Política de Cohesión”. 

 

 

TURISMO Y ASUNTOS DE INTERIOR 
 

IMPULSAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO 

DE LA UE A TRAVÉS DEL MÁXIMO 

APROVECHAMIENTO DE LA POLÍTICA 

COMÚN DE VISADOS 

La Comisión Europea adoptó ayer una 

Comunicación estratégica en la que examina 

cómo la correcta implementación de la política 

común de visados puede impulsar el turismo 

en la UE y convertirse, así, en factor de 

crecimiento económico. 

En su Comunicación, la Comisión considera 

que, si se aprovecha al máximo la actual 

normativa de expedición de visados, se podría 

garantizar que la Unión siga siendo un destino 

atractivo para los turistas no comunitarios, 

contribuyendo directamente al crecimiento y 

desarrollo económico de la UE. Para la 

Comisión, las cifras son claras: el turismo 

empleó en 2011 a 18,8 millones de personas 

en la UE y efectuó gastos por valor de 330 440 

millones de euros, por lo que se ha convertido 

en uno de los mayores generadores de empleo 

al tener repercusiones considerables en el 

conjunto de la economía (ocio, restauración, 

alojamiento, transporte, etc.). 

 

Para la Comisaria de Asuntos de Interior, 

Cecilia Malmström, “dar oportunidades a que 

los viajeros legítimos, que no suponen un 

riesgo de seguridad, visiten Europa no puede 

sino reforzar nuestra posición como primer 

destino turístico del mundo, un logro 

satisfactorio para nuestra economía.” Por su 

parte, el Comisario de Industria y 

Emprendimiento, Antonio Tajani, consideró que 

“esta Comunicación es un hito, ya que la 

Comisión reconoce oficialmente la importancia 

de las consideraciones económicas al adoptar 

decisiones sobre la política de visados.” 

Desde la Comisión, se considera que, si bien el 

número de visados expedidos aumentó 

significativamente en los últimos años, todavía 

se pueden realizar mayores esfuerzos para 

aumentar el turismo desde países con un 

elevado potencial turístico y un creciente poder 

adquisitivo, especialmente a través de la 

simplificación de los trámites y la mejora de los 

elementos de seguridad en los visados con las 

iniciativas actualmente en marcha.  

 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

LA COMISIÓN DE PESCA APLAZA EL VOTO 

SOBRE LA REFORMA DE LA PPC 

La Comisión de Pesca del Parlamento Europeo 

(Comisión PECH) decidió ayer aplazar el voto 

de su proyecto de informe sobre la propuesta 

de Reglamento base de la reforma de la Política 

Pesquera Común (PPC) al próximo 18 de 

diciembre. 

El aplazamiento del voto en la Comisión PECH 

del borrador preparado por Ulrike Rodust 

(PSE/Alemania), en lugar del 28 de noviembre 

como estaba previsto, es consecuencia de las 

difíciles negociaciones que están teniendo lugar 

en torno al paquete de reforma de la PPC 

propuesto por la Comisión, que incluye, 

además del Reglamento base, otras propuestas 
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de reglamento sobre el Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca (FEMP) y la organización 

común del mercado en el sector de los 

productos de la pesca y de la acuicultura. 

Solamente sobre este último Reglamento el 

Parlamento Europeo ha adoptado un dictamen, 

el pasado 12 de septiembre en sesión plenaria, 

mientras que el Reglamento de base debería 

ser discutido en primera lectura en el Pleno a 

principios de febrero de 2013. 

Entre los otros asuntos del orden del día de la 

Comisión PECH, reunida los días 6 y 7 de 

noviembre en Bruselas, los europarlamentarios 

adoptaron por unanimidad el borrador de 

informe preparado por Ole Christensen 

(PSE/DK) que recomienda que el Parlamento 

Europeo preste su consentimiento a la 

conclusión del nuevo Protocolo al Acuerdo de 

Pesca con Groenlandia. Este nuevo Protocolo 

reemplazará al actual, que expira el 31 de 

diciembre, y cubrirá un período de tres años. 

Por otra parte, la Comisión PECH pospuso la 

votación del proyecto de informe sobre la 

propuesta de Reglamento por el que se 

establece un plan plurianual para las 

poblaciones de  bacalao del mar Báltico, ya que 

continúan las negociaciones entre los 

diferentes grupos políticos en el seno de esta 

Comisión. 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

La Universidad de Perugia y la Comunidad 

Urbana de Terni (Italia) buscan socios o 

asociaciones interesados en presentar una 

propuesta para la próxima convocatoria del 

FP7-SMARTCITIES-2013 Theme 5 – 

Energy: “Demostración de los sistemas de 

energía óptimos para distritos de alto 

rendimiento de energía”. 

El plazo para la presentación de propuestas 

termina el 28 de noviembre de 2012, por lo 

que rogamos muestren su interés en participar 

tan pronto como sea posible. 

 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● “Vulnerable Families: What Europe can 

do?” 

Organiza: COFACE – Confederación de 

Organizaciones Familiares de la UE 

 

Lugar:  Dublín, Irlanda 

Fecha: 4-5 de febrero de 2013 

 

Más información:  

http://www.coface-

eu.org/en/Events/Vulnerable-families/  

 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-BRUSELAS: SERVICIOS DE APOYO A LA 

EXPERIMENTACIÓN EN MATERIA DE 

POLÍTICA SOCIAL EN LA UNIÓN EUROPEA 

El objeto del contrato consiste en la prestación 

de servicios de apoyo a la Comisión para llevar 

a cabo una experimentación en materia de 

política social en la Unión Europea, como una 

herramienta para probar las innovaciones y 

reformas de la política social antes de ponerlas 

en práctica. 

El contratista será responsable de desempeñar 

las siguientes actividades: 

1. Creación de una comunidad de partes 

interesadas, que contará con el apoyo 

de contenidos web específicos. 

2. Producción de herramientas de 

comunicación y formación para la 

comunidad. 

3. Prestación de asesoramiento 

personalizado sobre experimentación en 

materia de política social, a petición de 

la Comisión. 

El presente contrato tendrá una duración de 12 

meses a partir de su adjudicación. 

La fecha límite para la recepción de ofertas es 

el 3 de enero de 2013. 

http://www.coface-eu.org/en/Events/Vulnerable-families/
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